
Doctor:
OMAR AUGUSTO SILVA
Gerente
E.S.E. Hospital San Rafael de Cáqueza
Cáqueza

ASUNTO: Propuesta Técnica y Económica

Respetado Doctor,

por la presente propuesta del asunto para suscribir el contrato de PrestaciÓn de servic¡os

profesionates cuyo objeto es: PROFESIONALES ESPECIALIZADOS EN ORTOPEDIA EN

LA E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL DE CAQUEZA esté se ejecutará con plena autonomia

técnica, administrat¡va e independencia las activ¡dades propias del objeto contractual.

Por lo que allego propuesta para cumpl¡r con las siguientes obligaciones:

oBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1 .Conocer y aplicar los manuales de procesos y

proced¡m¡entos de las áreas y/o serv¡cios donde realiza actividades y Realizar la solic¡tud

oportuna, racional y pertinente de los exámenes de apoyo diagnóstico y/o terapéutico. con

base en las Guías de práctica Clínica vigentes por el actual Sistema General de Seguridad

Sccial en Salud 2.Prestar servicios profesionales de especialista en oRTOPEDIA
briñdando atención integral al usuario de los servicios de Urgencias, Hospitalización, y

cirugia de acuerdo con las guías de manejo y protocolos establecidos, hasta su egreso de

la lnititución.3. Solicitar valorac¡ones especial¡zadas y/o el traslado del usuario a

otros servic¡os cuando sea pert¡nente y registrar de manera adecuada estas ¡nterconsliltas
cr remis¡ones. 4. Estar presto a participar de manera ¡nmediata en casos de emergencia y

desastres. s.Garantizar la calidad en la prestac¡ón de los servicios médicos lntegrales

disminuyendo las barreras de acceso. 6. Prestar asesoria científica a las dependencias
que la soliciten e impartir instrucciones a estudiantes y al equipo de salud :cbre
procedim¡entos propios de su especial¡dad. 7. lnformar al paciente, los usuatios y

iamiliares, sobre el diagnost¡co, estado de salud, tratamientos a segu¡r y su pronóstico al

igual que ¡mpartir las recomendaciones y cuidados necesarios para el óptimo resultado en

el tratamiento de su enfermedad. 8. Establecer buenas relaciones entre el personal que

labora en todas las áreas de la institución con el fin de garantizar el buen clima laboral. 9.

Responder por la correcta, oportuna y eficaz elaboración de los diferentes documentos.

registros, fichas, encuestas, ¡nformes, relativos a la prestac¡ón de los servicios en especiál

la historia clínica teniendo en cuenta la resolución 1995 de 1999 y sus modificaciones que

perm¡tan facilitar los trámites admin¡strativos y sum¡nistrar los datos sobre la atención del

Lsuario requerida por las diferentes dependenc¡as de la institución. 10. ldentificar y

diligenciar, ios procedimientos ¡nternos para la entrega oportuna de los reportes de las

enférmedades de notificación obligatoria del s¡stema SlVlGlLA, de acuerdo a la resolución

3518 de 2006, y el Reg¡stro Único de Af¡liados RUAF. 1 1 . Ejercer el liderazgo con respeto

y responsabilidad, freñte al personal de enfermería, auxiliar y en general con todos los

áctorós involucrados en la atención de los usuarios. 12. Atender a la persona, farnri¡a y

comunidad de acuerdo a las agendas y programac¡ón establec¡das a través de la

subgerencia científica con puntualidad, ética y responsabilidad- 13. Acoger todas las

poliücas instauradas por el Hospital tendientes al mejoram¡ento continuo de los procesos



asistenciales, seguridad del paciente, proceso de Adopción e implementación de las guías
y protocolos de manejo de su especialidad en los diferentes servicios, medidas, análisis y
participación de los diferentes comités institucionales a los cuales sea convocado. 14.

i'romóver y practicar la cultura del autoconkol con la finaliáad de cumplir con la misíón y
visión institucional. 15. Guardar la debida reserva y discreción de la información. 16. No
cobrar honorarios a los pacientes por procedimientos prestados dentro de la institución. 17.
Aplicar las normas de bioseguridad de acuerdo a los critirios técnicos y parámetros
normativos, y lo establecido en el Plan de gestión integral de residuos hospitalarios
(PGIRHS), Decreto 2676 de 2000 y demás normas que lo modifiquen. 18. Atender y
solucionar las objeciones presentadas por la subgerencia científica, SIAU y el área de
calidad, relacionadas con la calidad, calidez y oportunidad en la atención de los usuarios.
19. Dar cumplimiento de manera oportuna y efecliva a las actividades direccionadas por la
oficina de calidad y la Subgerencia cientlfica con relación a los Planes lndicativos,
Operativos y Plan de Gestión de acuerdo a los tiempos exigidos por los mismos.20.Dar
buen uso a los insumos, equipos biomédicos, instrumentaly de sistemas existentes en cada
uno de los servicios donde se desempeñe y garantizar la custodia y preservación de los

mismos. Contribuir con oportunidad en la soliciiud de insumos y elementos necesar¡os para

el buen funcionamiento del servicio. 21. Guardar la debida reserva y díscreción de la

información que este bajo su cargo o que le sea confiada. 22. Responder por cualquier

responsabilidad patrimonial :geneáda en desanollo de sus actividades por imprudencia,

impericia, negligéncia o por -violación 
de reglamentos cuanto con ellos cause perjuic¡o al

¡fo"p¡taf ó 
" 

Étl"to.. 23. Colaborar en la realización de trabajos de investigación cientfflca

qu;-;. tt"r"n a cabo en las diferentes áreas de su especialidad. 24. Promover, cumplir y

hacer cumplir las normas .itá¡tec¡oas por el Hospital para la facturación y el cobro de los

=ár¡"iá! 
plJ.tr¿o= 

" 
lo" ,rr"ñoi 25. Éjercer las'demás funciones que le sean asignadas

de acuerdo con la naturaleza del cargo'

Por el valor La ESE pagara al contratista La ES^E ?.aS'af 
al cgntrat¡sta 70%^del'valor

facturado en consurta "rt"il] ;;;r;;p*-., y gg % áe ros facturado en honorarios de

cirujano en procedimientt'q'"[ó* V á9 "'-f:111"'presa v 70% de lo facturado en

orocedimiento. no qr,rrrg,";-J v1óx pir^ra empresarrrevia radicación de cuenta de cooro

y certificación de cumplimrJiio'¿Li '"'¡"io 
a entera satisfacción del Supervisor'

Con una Duracióir de: El término que la Entidad lo determine

ffi i,s,:T:rli:iEl{§:id"m"iJ;lsI;::I§JLT':r',*5iiT1n}T"::':
iniámPatibil¡dad Para atenr

Cordialmente,

)l,g"Éí*ffi"m3<
cc 111277E850
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POLTCIA NACIONAL
DE COLOMBIA

(

Consulta en lfnea de Antecedentes penales y Requerlmlentos Judlclales

La Pollcía Naclonal de Colombla lnforma:
Que siendo las 12:34:01 pM horas del}Ot11l2022,el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanfa No 111277B8,SO
Apellidos y Nombres: pEñA SALGUERo VERONTCA

NO TIENE ASUNTOS PENDTENTES CON LAS AUTORTDADES JUDICIiALES
de conformidad con lo establecido en el artlculo 248 de la Constitución Polftica de Colombia.

En cumplimiento de la sentencia su-45g del 2,t de junio de 2012. proferida por ta Honorable
corte constitucional, ta leyenda 'No IENE AsuNTos PENDTENTES coN LAS
AUTORIDADES JUDIGIALES' aplica para todas aqueltas personas que no reglstran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial mmpetente haya decretado la extinción de la
condona o la prescripción de la pena.

Esta consulla es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el lerritorlo colomblano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento const¡tucional.

si tiene alguna duda con el resultado, consulle las preguntas frocuentes o acérquese a las
instalaciones de la Pollcla Naclonal más cercanas.

t

htElrLnlcc.denlea.pol¡cla.gov.co:Toos/WcbJudld¿l/fo.mAñlecedente3-xñUÍ¡
1n

Dr.ccilñ 
^'nnd¿ 

tl Ool¡do , 75
- 25 brrp Modcl'.. Bogoró OC.
Ar.rEóñ úrñtrran¡ lur.r ¡
v-rE¡ 90o..ñ. 12O0Fy20O
9rn¡3coprn
lh.. lh ¡Gíoó.r .l c¡d.ll.r¡
5t §97@ .rr. 30552 (Eoqdr)
n.to0dr.a Ollo@9lO ll,

.tc€¡roldaFv .!
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Consulta RNMC

fiF *'nru Nac¡onal de colombia
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

l' Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha,27lL2l2O22 1l:12:51 a. m. el ciudadano con Cédula de Gudadanía No. 1112778850.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Conv¡vencia Ciudadana". Reg¡stro intemo de validación No. 49'l'llt82 . La persona interesada podrá

verificar la autent¡cidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de

identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulb es válida s¡empre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad sumin¡strado.

Q Nueva Busqueda l Imprimir

€5 UN

I

https:/srvcnpc.policia. gov.co/Psc/frm_cnp_consulta.aspx

515 S)O0

s
HONOR
S€R POUCIA

1t'l

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



PROCURADURIA

OEI{ERTI DE I.A I{AC|OII

CERT]FICADO DE ANTECEDENTES

CERTIF]CADO ORDINARIO
No. 212716968

r59tr¡

¡sffi
WEB
'10:51:03

Hoia 1 do 0'l

Bogoé OC, 05 de en€ro del 2023

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN cortlica quo una voz consullrdo el S¡stema d€ l¡to.madón do Regbt o d€ Sañc¡on6 o lnhab¡l¡dados

(SlRl), el(la) seño(a) VERONICA PEÑA SALGUERO idenlifcado(a) con Cédula de ciudadanía núri€ro 1112178850:

NO REGISTRA SANCIONES NI IN}iABILIDADES VIGENÍES

ADVERTENCIA: La cert¡f¡cación de antecedentes deberá contener ¡ás anotac¡ones de las sanc¡ones o ¡nhab¡l¡dades que se €ncuonren vigontes
Cuando se trate de ¡ombrám¡ento o posesión on cargos que exijan para su dosempeño ausencia do antecsdentes, so cort¡ficarán todas las
anotac¡ones que l¡guren en 6l reg¡stro. (Articllo 238 Ley 1952 de 2019)

[OTA: El certificádo de antecadeñtes d¡sc¡plinaños es un do@mento que conüene las anotacrones e inhabil¡dades ggneradas poa sancbnes penales,
d¡sc¡plinarias, inhab¡lftrades quo sc derivon de las relacbnea cont¡acfuales con ol estado, de los fallos con rssponsab¡l¡dad fiscal, do las dec¡siones de
pérd¡da de ¡nvestiduG y de las condenas profeddas cont¡a sery¡dores, ex seNilores públ¡cos y parl¡¡xlares qu€ desemp€ñen func¡ones Flb¡¡cas en
e.ierc¡cio de Ia accbn de reptición o Ilamamiento e¡ garantia. Estc docuñ6r o ter,|o cLctos para accadar !l soctof público, an lo! tarm¡no! gu€
odablazc! la l.y o d6má! d¡3posic¡onaa v¡ggntgs. So ¡ntggran al reg¡stro ds antecodontos solamonto los ieportss qu6 haga¡ las autoridades
nacionales colomb¡añas. En caso de nombr¿m¡sñto o suscripción de contratos con ol estado, 6s ¡esponsab¡¡¡dad d€ la E¡tklad, valklar la ¡nformac¡ón
que praa€nte elasp¡rante en la página web: htlp:/lwww.procu¡¿duri6.gov.co,/poatauantecedente-s.ht nl

CARLOS ARTURO ARBOLEOA MONTOYA

Jefe Diviskin de Relac¡o¡am¡e.to Con El Ciudadano

afExcÉN :

ESTE CERTIEICADO CONSTA DE O1 HOJA(S), SOLO E5 VALIDO EN SU fOfALIDAO. VERIFIOUE OUE EL I{UMERO DEL CERTIFICAOO SEA EL TIISIO EI¡
ÍOOAS LAS Ho.'AS,

Oivisión ds Rglacbnam¡gnto co¡ d Oúdadano.
Llnea gratu¡ta 0'18000910315: queia§@p@olr¿durla.gov.co

Csdora 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 el. I3l70:Eogotá D.C
$,t 1A¡,prodrredu¡ia.gov.co

a§.t\§\§§



CONTRALORIA
§ENER ! OE !A iEPÚBIEA

LA coNTRALonÍe o¡recADA pARA RESpoNsABTLTDAD FrscAL ,

TNTERVENCTóN ru¡rcler y coBRo coAcTrvo

CERTIFICA:

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletin de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 05 de

enero de 2023, a las 10:49:12, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

Esta Certificación es válida en todo el Territorio consignados err el

respectivo documento de identificación, coincidan

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y Ia bre la ñrma meainica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos

{
GINA CATHERINE HUERTAS

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía .

No. ldentificación 1112778850
Códiqo de Verificación 1 1 127 7 88502301 051 049 I 2

Generó: WEB

Contralora Delegada (s)



Famisanar

CERTIFICA QUE:

Fecha de Act¡vación de 01102t2022

Estado de la Afiliación: ACTIVO

IPS: CAFAM CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR

Categoría B

del(de la) ¡nteresado(a) en
del 2023.

La presente

QUIEN
cert¡ficación se expide a

, a los 05 dlas del ines
solicitud

enero

La certificáción tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación

Observaciones

NO VALIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.

Cordialmente,

Alexander Caicedo Sierra

Director Operaciones Comerciales

EPS FAMISANAR S.A.S.

El(La) Seño(a) VERONICA PEÑA SALGUERO ident¡ficado(a) con CC 1112778850 se
encuenlra afiliado(a) a la EPS en condic¡ón de 1' COTIZANTE.



Protección
Fondo de Pension6 Obligatorias Protección

NfT 800.229.739

Hace constar quo:

El(la) Seño(a) PEÑA SALGUERO VERONICA ¡dentificado(a) con CC número '1.'t12.778.850 se encuentra
af¡l¡ado(a) en Pensiones Obl¡gatorias a PROTECCIÓN, desde el día 09 de agosto de 2017 y sus recursos se
encuentIan en eI FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PROTECCIÓN AYoR RIEsGo,

Esta constancia se expide a petic¡ón del ¡nteresado(a) el día 05 de enero de 2023.

Cord¡almente,

/'az,.aeo¡rua-A y'.
/ laura P¡trlci¡ Morch¡n Mctauto

Equipo Gestión de Operaciones.

*lmportants: Esta constanc¡a solo hace referencia a los productos mencionados ante.¡ormente.

'S¡ desea verific€r la veracidad de estr ¡nformac¡ón comuniquese con nosobos:
Lfnea de s€rv¡cio Protección: Bogotá: 7¡14 44 6¡l - Medellin y Cal¡ 510 90 99
Barranquilla: 319 79 99 - Cartagena: 642,¡9 99 - Nac¡onat Ot 8000 52 8000

www. proteccion. com
202301051058
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EISL Nit. 900.844.030-8
UcirOa ¡¡o. e¡ ¿¡l lOOt-ZOtZ

Calle 13¡ r 7{3 coñs 233. Bo9or. D. C

mbst..om...tt eoe$d I Sall¡d l"abor¿l

Peña
Salguero

Cludad

Bogotá

Empt€6a

PARTqJláR

Edad

28
Documento #
1.1.12774450

Qó rr.rronurcrór.r

T¡po de Examen
lngreso

Cargo

[=] a<lueres neer-rzaoos

Examen Médico Osteomuscular, Aud¡ometría, Optometría

[=] coHcerro war-uactóN MEDTcA

ELEGIBLE PARA EL CARGO SIN RECOMENDACIONES LABORALES

[=] coHcr-usoxes ocuPAcroNALEs

[=] oasenvrcror.res FTNALEs

coNsrDERACroNEs sEGúN ctRcuLAR 30 DE 2o2o covtD 19

Según valoraclón méd¡ca realizada el paciente m prÉ.n
comorbllldades o condlclones que deriven rlesgo de compllcaclones
en caso de ¡nfecclón por Covld-'|g. Eda va¡oraclón se realiza de
acuerdo a lo establecido a la Circular 30 de 2020 emitida por el M¡n.
Salud

r='l RECOMENDACIONES GENERALES

1t2

Fech€ dé Atenclón
27111i22,2:16 p. m.

Examen Méd¡co Ocupacioñal

[=] o¡ros o¡ruoenancos

pActENTE stN pAfoLocla EVToENTE ouE TNTERVENGA EN su LABoR
No DAfos sucEsrrvos DE paroLocfa osrEoMusculAt
usuaRra DE LENTES DE coRREccróN PARA MropfA y AsftGMATtsMo

I. PAUSAS ACTIVAS

2. HIGIENE POSTURAL

3. MEDIDAS ERGoNóMrcas

4. rÉcNtcAs DE MANEJo DE EsrRÉs

5. RECOMENDACIONES DE CUIDADO PARA LA VOZ:

HIDRATACION FRECUENTE

EVITAR CAMBIOS BRUSCO DE TEMPERATURA

LIMITAR LA INGESTA DE BEBIDAS OUE CONTENGAN ALCOHOL O

CAFEINA

EVITAR COMIDAS PICANTES O MUY CONDIMENTADAS.

EJERCICIOS DE VOZ. NO FUMAR

EVITAR ENJUAGUES BUCALES CON ALCOHOL.

6. EJERCICIO AEROBICO

7. MANTENER MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD PARA COV¡D.

DISTANCIAMIENTO SOCIAL DE 1.5 A 2 MTS

EVITAR LOS CONTACTOS ESTRECHOS POR MAS DE 15 MIN SIN

TAPABOCAS

USO PERMANENÍE DE TAPABOCAS

LIMPIEZA DE PUESTO DE TRABAJO

LAVADo DE MANos SEGúN tEcNtca DE LA oMs
8. ALIMENTAcIÓN BALANcEADA

https:/,irww.bsl.com.co/ce.1lrñcádon 7 I a2dad$Í494d73-8eak 1 9ae5f 1 9629



779a2dad.6f494d73-8ea9{'l 9ae5f 1 962927hf22't4:21

9. CONTROL DEL PESO

.,, - 10. CONTROL VISUAL ANUAL

IT. USO DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL

JUAN JOSE REAfIGA
REGISTRO MED¡CO NO 14791

UCENCIA SAI-UD OCUPACIONAL 460
5 D€ JULIO DE 2O2O

Esquerna completo

Veriñc! lr v6lldez

Jon Dht
¿')

<fl
FIRMA PACIENTE

Poñr
fl127r8850

https:/ ¡vww.bsl.com.co I cot1ifrcadon7Ia2dad-6f49-4d7},8eakI 9aesf 1 9629 2t2

VACUNA COVID

BIENESfAR Y SALUD LABORAI- SAS- CáLLE 134 NO.7-83 CONS 233. BOGOTÁ - www.bst.com.co- Tetéfono r 57601580 2318

¡
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FORMATO COMPLETO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Loyor l0O do .|905,489y443do 1990)

3

RELAC toN sU EXP CRI ENC IA LAB ORAL OE PRESfAct0N ERVTC¡OS EN ESTRICTO OROEN cRoNoLóG tco COMENZANOO PO R EL ACfUAL
a

¡

EUPRESA O ENIIDAD
SUBRED INTEG&qDA OE SERVICIOS OE SALUO SUR OCCIDENT

DEPARTA'IENÍO
BoGorA. o.c.

¡ELÉFor',/os
3073Et0285

EMPRESA O EN¡IOAD
HOSPfÍA|- §AN MFAEL . CAOUEZA

OEPARfAMENÍO
CUNDINAMARCA

rE¿EFoNOS
3r62341667

EIIPRESA O ENNOAD
SUBRED INÍEGRAOA OE SER1úCIOS DE SALUO SUR

OEPARTAMENTO
CUN OINAA¡ARCA

C.¡F.GO O COMTRArO ACÍUAL
MEDICO GENERAL

E¡,IPRESA O ENNOAO
UMI EMEROENCIA SA,S

DEPARÍAMENfO
BocoTA. D.c.

EMPLEO O CONTRATO VIGENTE

EMPLEO O CONfRATO ANTERIOR

EMPLEO O CONIRAfO ANIERIOR

EMPLEO O CONfRAfO VIGENTE

PAls
COLOMBA

PtJBLtcA
x

PRIVAOA

MUNICIPIO
BoGofA o.c.

FECHA DE REÍIROFECHA DE 
'NGRESO

DtREcctóN
CALLE9N.39¿6

OEPENDENC|á
ORTOPEDIA

PAls
coloMslA

coRReo EL.ECÍRÓN ICO ENÍIDAOMUNICIPIO
cÁoUEzA

FECHA DE RErIROFECHA OE 
'NGBESO

DtREcctóN
AVENTOA5-580

DEPENDENCIA
ORTOPEOIA

PArs
COLOMBA .

MUNICIPIO
cAoUEzA

FECHA OE RE7IROFECHA DE INGRESO

2022

DEPENOENCIA
MEDICO GENERAL

DtREcctON
CALIE9N.3946

PÜBucA PRIVAOA

x
PAlS
COLOMBA

MUNICIPIO
BoGorA, o.c

coRREo ELEcfRONIco ENTI,AD

FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO

2017

cqRco o corvf&4ro 
^cru 

¿
MEOICO GENEML.

OEPENOENCIA
MEDICINA GENERAL

otREcclóN
CARRERA 29 N .78 52

EEEE@ @ @a IEI

EE@@@@@

wy
-rrr@

@3',@,3',@/@EE@E@

yv

EE@E@@EE@E@

4

rELÉForvos
1gg2z¿5

EXPERIENCIA IáBORAL

CARGO O CONÍRATO ACruAL
MEO¡CO ESPEGIALISTA

CARGO O CONrRAIO ACTUAL
MEOICO ESPECIATISTA

¡E¿ÉFor',,os
30138i02s5

3ORREO ELECIRÓNICO ENNAAO

coRREo EtEcrRóNrco ENf t oAD

I-_

EXPERIENCIA LAEORAI DOCENTE



FORMATO COMPLETO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(L6!,o. lfxldo 1005,48ey4,|3d. 1998)

INOIOUE EL fIEMPo fOfAL DE SU EXPERIENCA LABoRAL EN NÚMERo OE AÑos Y MESES

ocuPAc¡óN
fIEMPO OE EXPERIENCIA

AÑOS MESÉS

sERvrooR PúFLrco I 10

0 4

TRAEAJADOR INDEPENOIENTE 0 0

f OTAL f IEMPO EXPERIET¿CLA 2

a

-

M^NIFIESTO SAJO LA GRAVEOAO OEL JURAMENfO OUE SI _
óacieñ óóñsiiruC¡oñ¿ o LEcAL, PARA EJERcER cáRcos
tA ADMrNrsrRÁcróN Pú8lrcA

NO ME ENCUENTRO OET.¡TRO OE LAS CAUSALES DE INII]ABIUOAO E INCOPATBILIOAO OgL
¡uFigos púetcos o PARA CELEBMR coNTRATos DE PREsfActóN DE sERvtclos coN

PAnA fooos Los EFEcTos I,EGA¿5S, cERflF,co ouE LO§ DATOS POR MI A,{OIATX)S EN EL PRESENfE FORT¡GÍO ÚNICO OE HOJA DE VIOA' SON

vERAcE§ (ARICULO &. OE LA LEY ,IOO,9§}.

Ctudad y lecha de diligonc¡amiento

tNsftfuctÓN EoucAftvA

coRREO ELECIRÓNICOMUNICIPIOOEPARÍAMENTO

REfIROOEFECHAFECHA OE INGRÉSOrELÉFONOS

DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENÍO NMEL EDUCAÍNO

YY
@- I @ú IdIT I

fIEMPO fOTAL OE EXPERIENCIA3

EMPLEADO DEL SECfOR PRIVADO

FIRMA DEL SENVIOOR PÚBTrcOO CONTRAÍI§fA6

FIRJ,A oEL seRwDoR P(JBLtco o coNfRAnsfA
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' lirlr l:ll§llrll, lr]:1. llll§ llt¡l,
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ESCUELA DE i¡IEDICINA Y CIEI{CIAS DE LA SALUO

Programa de mEOICINA

Acta ¡ndiv¡dual do Grado No. 20105 - 53174

En ta ciudad de Eogotá D.C., el dia veht¡dos (22) de junio de dos mil diecis¡ete (2017)

s¡endo las .lt:fl¡h. sá l6vó a cabo el 3glo de graduacrón por el cual el Cohgio Mayor de

Nuestra Señora del Rosario cont¡r¡ó el lilulo profes¡onal de.

MEDICA

VERÓNICA PEÑA SALGUERO

tdentificda con cédula de ciudadania. No. 1 ,12288$, guien cumplió con b§ requ¡sitos

académ¡@B y reglamentarios y 16 mrmas ESde§ y rec¡bió el d¡ploma No. 9266.

regislrado bair el No. 53f 74 del trbfo No. 'f1 blio 235.

Esta acta se encuentra cmten¡da en el Acla General de Grado No. 20105 firmada pot:

JOSEMANUELRESTREPO RECTOR
ABONOANO
ANAISABELGÓMEZCÓRDO8A VICEDECANA

SANDRACECIUAPULIDO SANCHEZ SECRETARIAACADEMICA

Para constancia se lirma en Bogotá D.C. Repriblica de Colomua a los ve¡ntidos (22) dias
del mes de junio de dos m¡l diecís¡ete (2017).

a

*¿.JR-.ot§o3
SANDRA CEC¡LIA PULIDO SANCHEZ

Secretaria Académ¡ca

CATALINA LLERAS FIGUEROA

Secretaria General

Jhr/it



t
Un¡vutrsrolo orr- Rosrruo
I iir!ó U¡¡!. J. \hrr¡ ií{'ñ lkl ¡t,Éri, . l6n

ll'r¡¡¡rrrín Jr¡rí¡lic¡ Rr* 58 dd ló dc Seplieo¡bre ¡le 1895. ex¡x'dirla por r.l üinisterio de cobi?mo

ESCUELA DE MEOICINA Y CIENCIAS DE LA SALUD

Programa de ESPECIALIZACIÓN EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGh XOSprnl
OCCIDENTE KENNEDY

Acta individual de Grado No. 21'107 - 72536

En la c¡udad de Bogotá D.C., el día diec¡s¡ete (17) de marzo de dos mil veint¡dós (2022)
siendo las 9:00h, se llevó a cabo el acto de graduación por el cual el Coleg¡o Mayor de
Nuestra Señora del Rosario confirió el título de:

ESPECIALISTA EN ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGíA

a

VERONICA PEÑA SALGUERO

ldentificada con Cédula de Ciudadanía. No. 1112778850, quien cumplió con los requisitos
académicos y reglamentarios y las normas legales y rec¡bió el diploma No. 26647,
registrado bajo el No. 72536 del libro No. 47 folio 149.

Esta acta se encuentra contenida en el Acta General de Grado No. 21107 firmada por:

GUSTAVOADOLFOQUINTEROH. DECANO
SANDRA CECILIA PULIDO SANCHEZ SECRETARIA ACADEMICA

Para constancia se firma en Bogotá D.C. Repúbl¡ca de Colombia, a los díecisiete (17) días
del mes de marzo de dos mil veintidós (2022).

GERMAN VILLEGAS GONZALEZ

Sécretario General

I
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Sgpt I a,,"r,.'.r... ronuutanro úr.¡lco
oecunac¡óN JURAMENTADA DE BIENES

Y AcnvrDAD EcoNóMtcA pRtvADA

PERSONA NATURAL
(LEY 190 de 1995)

ENTIDAD RECEPTORA

HOSPÍTAL SA'{ RAFAEL .
CAQUEZA

P.¡lodo 01t01noZ. - 31t12n0?2.

Y ÍENIENDO COMO PARIENTES OE PRTMER GRADO oE CONSANGUTNTDAD ¡,;

HONORARIOS

INGRESOS Y RENTAS

TOTAL

MUEBLES Cano

YO, Veronlca Peña Salguoro

IDENT¡FICADO CON: C.C. X C.E. T.t. No. 1i127,8aso

PAIS: COLOMBIA DEPARTAMENTo: BoGoTA D.c.

D¡RECC¡óN: CARRERA2O 134A'16

CON DOMICI1IO PRINCIPAI EN:

Mut¡tclPle BocorA D.c.

TELEFoNo: 3fi3i92s21 73t{76

DECLARO, EN CUMPLIMIENTO OE LO DISPUESTO EN Er ARTICULO 122, INCISO 3', DE Iá coNSTnucÉN poLtTtcA oE coLoMBtA y EN
ARTICULOS 13 Y 14 OE LA LEY 190 DE 1995, pARATorARposEslÓ x PARA RmRARTE PARA acru^L¡zActóñ
PARA ODIFICAR LOS OAfOS COI{SIGI{ADOS PREVTATENTE ,QUE LOS UNICOS BIENES Y REMIAS OUE POSEO A LA FEC¡iA,
EN FORMA PERSONA O POR INTERPUESTA PERSONA" SON LOS QUE RELACIONO A COi{TINUACION:

a) Loq lnglrsG y Entar quo obtuw 6.l el.últirp. slto g,avablo tuolqt:

$165.000.00"

j

I

t

b) Lag o¡ont¡3 conio¡toa y do ahono q!6 pos€o on Cokmtri¡ y en ol e)dorio¡ son:

c) M¡s blsn69 pabimoniale! son los sigulontes:

d) l,á3 aqoon&§ y obt¡t¡adoño! vi{pnbs a h h{ñ€ 8on:

a) En l¡ actJalldad psrt¡dpo como mtombm de las 8¡gul€ñt€s Juntas y cons€Jos dlrecllvos:

$16s.000.04",

75.011.4r

21.0(n.0.^

2.000.0'

I 50.000.q:-' '

BANCOLOMBIA CUEI{TA OE AHORRqS 72375350361 BocorA

Bancolomb¡a

ICETEX

l¡

b) A la Ect|a .oy sodo & tss s¡gu¡€nt s coapor¿doi€3, goc¡odsdsa y/o asoc¡adonos:

c) En L d¡slk ad Sl ¡lO
NOMBRES Y APEI.IIDOS OEL CONYTJGE

bnlg socbdad conyugEl o da hsáo ylgoob, coo:

mcuMENro oE tD€rfl Hcáctót{
c.c. c.E T.t. i¡

{
a

I
I

I.I. DE BIENES Y RENTAS

E TTDAD o tNsTlTUctóN

coNcEPfo VALOR

coRPoRActóN, socrEDAD o AsoctActóN

NOMBRES Y APELLIDOS OOCUMENTO OE IDENTIDAD PARENTESCO

SALDO OE II CUEN''

VALOR

VALOR

CALIDAD DE IEI'BRO

CALIDAD DE SOCIO

12. DE PARTtctpAcÉN E coNsEJos, CORPORACIONES, SOCIEDAI'ES Y ASOCIACIONES

0/

EI{TIDAI' FIt{ANCIERA TIPO OE CUENTA NúxERo DE cuErÍA SEDE OE I¡ CUEMÍA

TIPO DE BIEI IDENTIFICACIÓ DEL BIE

ENTIDAD O PERSONA CONCEPTO

far,6ta de C¡€dito

Estudios



Bogotá, Enero 5 del 2023bar^-&r.
FIRi/iA OEL FUNCIONARIO O CONTMNSTA CIUDAD Y FECHA

Ortopod¡sta cor.¡BoRADoR

4

l,¡r d!,ldadoa @núrl(a rb carácbr privldo, dldoñsb s lar d€düd6a flforiollrrlú, quo lr En¡do d€.Itolaflb &
tuñr¡ o6¡onl o Fmmob rü b a¡gr¡bñt€:

DEpARTAMENTo ADMtNtSTRAT¡vo DE tl ru¡¡clÓt¡ puBLtcA
LINEA GRATUITA DE ATENCTON AL CLTENTE No. OISooO-9I7770

I

DETALLE DE LAS ACTIVIOADES FoRIA oE PARTrcrPAclóN
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EfiIERGEIYCIAS

Nit. 830.503.003-2

A QUIEN INTERESE

UMI EMERGENC¡AS S.A.S NIT 830.503.003-2, certifica que la señora VERONICA

PEÑA SALGUE identific ada con cedula de ciudadania No. 1.112.778.850 de

pañía desde el 07 de agosto del 2017 hasta el '15 deCartago, laboro la

diciembre del peñando el o de Medica General

Se expide esta certificación a los 28 dias del mes de enero de\2022.

Luisa Alejandra Bermúdez Lozano
Asistente administrativa
UM! EMERGENCIAS SAS

a

carg

I

9.r@3.2'

.'¡#
a

t ¡t.

a

Canera 29 No. 78 - 52 PBX: 745 4542 - Bogotá, D.C.

E-mail: servicioalcliente@umiemergencias.com

(
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!f ffiffi.t-....r¡¡rl CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES

9¡. O<.ld.nt. ES.t
a¡ca¡i^na1q
oEsocof Dc

LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S,E.

CERTIFICA:

Que mediante acuerdo 641 de 06 de abril de 2016, fueron fusionados los antes Hospitales BOSA, PABLO VI,
KENNEDY, DEL SUR Y FONTIBON CN 1A SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR

OCCIDENTE E.S.E., Que una vez revisadas las bases de datos que se encuentran en la Dirección dé

Contratación, se constata que la señor (a) VERONICA PEÑA SALGUERO; con documento de identidad No,

1l12778850 celebró Contrato (s) de Prestación de Servicio como se relaciona a continuación:

f Año Cont!ato Perfil Eecha Einal valor Unidad
1 2022 58'7 4-2022 MEDICO GENERAL 22 / 02 /2022 37/08/2022 s6485534 SUBRED

2 2022 14rr-2022 MEDICO ESPECIATISTA-
ORTOPEDISTA

o7/06/2022 3L/ot/ü21 ' §9583440 SUBRED

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

MEDICO ESPECIALISTA- ORTOPEDISTA

Los contratos relacionados anteriormente ío generarón rélación jurídica laboral entre la entidad y el

Contratista, solo la ejecución y pago de los productos contratados.

La adulteración y/o uso fraudulento de la inforrnación, así como la presente firma acá plasmada , sera

responsabilidad exclusiva del contratista, en los termino de que trata los artículos 286 y S.S. del código penal

colombiano

Se expide la presente constancia a solicitud del contratista conforme a la información que reposa en base dc

datos de la Institución a los veintisiete(27) días del mes de Diciembre de 2022, la cual no tiene fecha de

expiración

Atentamente.

lFecha Inicial
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- L, o<dd..r.. t-f"!- WCERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES
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INGRITLINETH VASQUEZ C
DIRECTORA DE CONTRA
SUBGERENCIA

I

I

i

Cclula¡ tol ltl 02 E Td 3819160 cú 2509
Collz 9 N" 3916
Ni, gttO gtg OaE-¿



.¿
I

tt
j--]

I

,I SI

üi$i
1r-f'

§,-

[fl/
'iaa

tfi

I

¡:
I

I 1.l'PI E o.)

35
,--J
-c>
l..t-

,rT-l
---1---t'-T

c0)
tc¿-

t;

I
i
I

:

E,

L+l

¡-1

-N

--r.
Ir-li

IJ
1-l

C\J

| 1.-lr¡
,l
9.-,/

lf, - 
:.-.

a-
? i- --¿,

=,2I-.:v.#. I - i;l

-

ttt

,t
o

'"1ol
si

t,
Pls
P;h*
l¿t(¡ 4,': r ;

I

¡ll)l{ll
d9

ls
l= l-lll

(u
ü

.)

(!i
.(Jl
sl

=-[
OJ LJE.g
i'o
l-- . \u

o¡S
(.) :

tl- L-
(T:

¡-
'O)

ñru



0)c
(E
oa
E
(ú
C)
E
oo
-o
o
(¡)

ooo
I.JJ

0
\n<9 0r
@rt+\'irÍi¿
iE
iúl

ora
*=

I4
ó
ñ
0

ú

6
ll
q,

L

;JI
(.
o
t,

7

0
Eoz

o
o
!,
o
o
!
o
o,
t,
,
(l
UI

GJ

.= .,i.=o
Oñ(UX
L- F\¡

c) c)(§ ¡¡>=
o:§
=.8
(E {Jc 'i6
.9 ,n

b6
oü'oo
((, '!--
(l (J

=9¡u§
(-)P

- .-)(l)(.

(t) ';:
()ñ
!. ,.
o i--

t)-) .-:-

l' ii

o
0,

¿.o
o
tr
oo

o
E
3
!
rr,

o!
É
;9
(J
(,
E
(,,
(l

o!
o
T'
o
u

:{-
1¿t-
oo

4
o

.9Sa

_o d)
<oE

(¡, (o
L¡- C

l-

(J
(-)

_ülJro

:r -É
od,o _r,

op
C'o

c;o)
v).o)

.C§.8
€o¡
E(JOu)
=(§(-)b
r- t\J
Q) ¡g
r:) !-p§
ruts
{i p.
r: (-o

i, ,,
,',' 

"
v). r!.

(l)

i,,

o
,,B
AP
TT
l!y|Jo,



o)
E
(u
oa
E
(o
c)
c
oo
o!
(§
0)
C
(ú
oo

UJ

r-ü-
r'!: Ilól i

:i"¿l i

I üit'i

,ryi
{(, ItlB 

'lu I

-Or* ,,
lsi iLrl il9r iLti IiO i

.1,

l-1"'l-'l

i,

L

El 
I#1_ t

-

I

l



-

.1

t

I

La salud
es de todos Minsatud

Certificado de vacun acton

SjVacriñ-a

{

Nombres:

Apellidos:

Documento
de identidad:

Fecha de
nacimiento
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Diana Araque
Director general

GABA CAPACITACIONES

IIIIII
.III'IG
HACE CONSTAR QUE:

^ Veronica Peña Salguero
C.C. L.LL2.778.850 de Cartago

ASISilÓ Y APROBÓ AI CURSO DE:

ATENCION INTEGRAL A VICTIMAS DE VIOLENCIA

SEXUAL Y DE GENERO

ü

EDucActóN tNtoRMAL DE AcuERDo Ar DEcRETo 1o7s DEr 2015 MrNrsrERro oe ¡ouceclóx tActoNA[, tA NoRMA

D€ coMpErENctA tABoRAL No z3o¡o1257,REsotuctóN 31oo DE 2019 MtNrsrERro DE sA[uD Y pnorrcclót¡ soc¡at.

DADO A LOS 19 DIAS DEL MES DE ENERO DEL2O22, CON UNA INTENSIDAD DE 40 HORAS EN

soeorÁ o.c.
vAUDo PoR Dos Años.

FOUO 51 LIBRO lll

Alexander Chaparro
Coordinador académico
GABA CAPACITACIONES

Dlreccion colle B #72-32 Cel: 3193713647
nes@gmoil.com

-a I

pocitocio

L

GABA
CAPAC IIAC ION E S



CAPAC ITACIO NE S

FOL|O 53 LTBRO I

Alexander Chaparro
Coordinador académico
GABA CAPACITAC]ONES

G
IIIIII
IIIIII

^

HACE CONSTAR QUE:

AS¡SNÓ AL CURSO DE:

SOPORTE VITAL CARDIOVASCULAR AVANZADO

ACLS

EDUcAcróN TNFoRMAT DE AcuERDo AL oEcRETo lo75 oEt 2015 MtNtsrERto DE EDUcAclóN

NACIONAL[INEAMIENTOS DE TA AMERICAN HEART ASSOCIATION, LA NORMA OE COMPETENCIA TABORAI. NO

23o101268,REsotuctóN 3too DE 2019 MtNtsrtRto DE sAt uo Y pRorecclólr soctnt.

rrrl á",

Direccion bolle 8 #72-32 CeL 3 13647
pocitociones om

I

GABA

Veronica Peña Salguero
C.C. L.L12.778.850 de Cartago

DADo A Los 29 DrAs DEL MEs DE ENERo DEt 2022, AcREDtrAMos DE 48 HoRAs os roucaclór,¡
coNTrNUA. socorÁ o.c.

vAuDo poR Dos Años A PARTTR oE su expeolcló¡.

Diana Araque
Director general
GABA CAPACITACIONES
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Diana Araque
D¡rector general
GABA CAPACITACIONES

GABA
G

CAPACITACIONES
I¡T-II
IIIIIT

EDUcAqóN tNFoRMAL DE AcuERDo Ar DECRETo 1o7s DEL zots MrNrsrERto DE EDUcAclóN NAcloNAL, [A NoRMA

DE coMpETENclA LABoRAT No 230to1267,REsoLUcróN 3too DE 2019 MtNtsrERto DE SALUD Y PRorEcclóN soclAt.

DADO A tOS 28 DIAS DEL MES DE ENERO DEL 2022, CON UNA INTENSIDAD DE ¡O HORAS EN

BOGOTA D.C.
vAuDo PoR Dos Años.

^

HACE CONSTAR QUE:

Veronica Peña Salguero
C.C. 1.LL2.778.850 de Cartago

ASISilÓ Y APROBÓ AL CURSO DE:

ATENCIÓN INTEGRAL A VíCflTÚAS DE ATAqUES

CON AGENTES QUíMICOS

¡tÍ

Alexander Chaparro
Coordinador académico
GABA CAPACITACIONESFOLIO 5l L|BRO il

Dirección colle 8 #72-32 Cel:
pocitociones@g

3r937 13647
moil.com

a
-

-

\



Diana Araque
Director general
GABA CAPACITACIONES

GABA
G

CAPACITACIONES
IItlI-I
IIIIII

HACE CONSTAR QUE:

^
Veronica Peña Salguero
C.C. L.L12.778.850 de Ca rtago

AS¡SflÓ AL CURSO DE:

TOMA Y MANEJO DE MUESTRAS RAPIDAS EN EL

PUNTO DE ATENCION

POCT ( POINT OF CARE TESTTNG)

EDUcAcróN TNFoRMAt oE AcuERDo Ar DEcRETo 1075 DEt zo15 MtNtsrERto DE EDucActóN NAcroNAr, rA NoRMA
DE COMPETENCIA TABORAI NO 230101064, [O5 TINEAMIENTOS DE tA SECRETARIA DISTRITAL DE sAtUD, RESOtUOÓN

3100 oE 2019 MrNrsrERro DE SALUD y pRorEcoóN soctAt.

DADo A Los 28 DrAs DEL MEs DE MARzo DEt 2022, AcREDtrAMos 20 HoRAs DE eouclclót¡
coNTtNUA. aoeorÁ o.c.

vAUDo poR Dos Años APARTTR D Esu ExpEDtcróN

L

FOLTO 50 LTBRO XIX

Alexander Qhaparro
Coordinador académico

PACITACIONES

Dirección colle 8 #72-32 CeL 3 t3647
pocitociones m I
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HACE CONSTAR QUE:

rl

G
CAPAC ITACIONE S

ITIIII
..¡T'II

Veronica Peña Salguero
C.C. L.l!2.778.850 de Ca rtago

ASISNÓ AL CURSO DE:

CUIDADO INTEGRAT At PACIENTE ONCOLOGICO Y

PALIATIVO
EDUcAclóN INFoRMAL DE AcuERDo At DECRETo 1075 DEI zo15 MtNlsrERto DE EDUcActó¡¡ tt¡cloNA¡., u non¡vle

DE COMPETENCIA IABORAt NO 230101261, tOS UNEAMTENTOS DE rA SECRETARTA D|STR|TAL DE SALUD, RESOTUCtóN
3100 DE z0t9 MtNtsrERto DE SALUD v pRorEccróN soctAt .

DADo A tos 26 DrAs DEL MEs DE MARzo DEL 2022, AcREDtrAMos 40 HoRns oe roucrctórrr
coNTlNuA. aoeorÁ o.c.

vALtDo poR Dos Años ApARTtR D Esu ¡xp¡otctó¡,¡

Diana Araque
Director general
GABA CAPACITACIONES FOLTO 51 LTBRO XVt¡

Alexander Chaparro
Coordinador académico
GABA CAPACITACIONES

é

Dirección colle 8 #72-32'CeL 3lffiFl_3647
pocitociones@gmoil.com

ry
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cl I1277885000r055s9

EL SUSCRITO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL

NACIONAL DE ETICA MEDICA

CERTIFICA

Que consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones del Tribunal Nacional de

Ética Médica el(a) doctor(a) vfnÓNlC¡, PEÑA SALGUERo, identific¿do(a) con C.C. No.

I I12778850 y T.P. o R.M. No. I I12778850 del(a) Colegio Médico Colombiano, no registra

sanciones vigentes.

Nota: Esta certificación de antecedentes contiene las anotaciones de providencias ejecutoriadas

dent¡o de los cinco (5) años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a

sanciones que se encuenken vigentes en dicho momento. Link de Verifrcación de certificado de

antecedentes www.tribunal¡acionaldeeticamedica.orglcertificadoVvalidar/

.EL PRESENTE CERTIFICADO NO ACREDITA LA CONDICION DE MEDICO"

Dada en Bogoti, D. C., eljueves 05 enero 2023 a solicitud del(a) interesado(a).
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ARL lsufo_)

Que la información detallada a continuación corresponde a lo que se encuentra reg¡strado en los s¡stemas
de ARL SURA S.A a la fecha 2611212022 "10:18, con relación a la afiliac¡ón v coberlura de VERONICA
PEÑA SALGUERO identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANÍ A 111277ti8so, afitiado en catidad de
Trabajador lndependiente Voluntario.

MedellÍn, 26 diciembrc 2022

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.
CERTIFICA:

Fecha de lnicio de cobertura: 'lOl'1212O22

Fecha de fin de cobertura:
Estado actual de la cobertura: EN COBERTURA
Código de ocupación: 2212
Descripción ocupación: Médicos espec¡alistas
Clase de r¡esgo: 3
Porcentaje de cotización: 2,436

Si desea validar que este certificado haya sido realmenle emitido por ARL Sura y la informac¡ón aquf
conlen¡da sea real, visile www.arlsura.com.co / val¡dar cert¡ficados e ingrese el siguiente código único
de generac¡ón válido por un mes: C1 I 127788502236037'128

Atentamente,

Dirección de Afiliaciones y Recaudos

Dirección lP:191.95.1 56.56,
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